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Analiza Caja Popular Mexicana apoyo 
a más de 30 mil ahorradores de Acremex 

 

 La cooperativa de ahorro y préstamo más grande del país atiende al sexto principio 

cooperativo, ‘Cooperación entre cooperativas’, para salvaguardar la reputación del 

sector 

Caja Popular Mexicana ha entregado una Carta-intención, que es un documento depositado ante el 
Fondo de Fortalecimiento de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus 
Ahorradores (FIPAGO), donde una cooperativa autorizada como Caja Popular Mexicana muestra 
interés por participar en el proceso de recuperación de los socios afectados por alguna situación de 
inviabilidad, en esta ocasión por la situación de Acremex. 
 
La Carta-intención es la primera etapa de un proceso que inicia y que concluiría con la aprobación en 
la Asamblea Extraordinaria de Socios de Acremex con la propuesta que establezca Caja Popular 
Mexicana.  
 
Caja Popular Mexicana tiene la experiencia y el respaldo de las autoridades para buscar con 
responsabilidad el bienestar de las familias afectadas; aunque actualmente, “está avocada a sus 
socios y no tiene previsto rescatar a alguna otra SOCAP, la cooperativa de ahorro y préstamo más 
grande de México no se cierra a la oportunidad de analizar posibles rescates, como pudiera ser el 
caso de la caja popular Acremex; situada en la ciudad de León, Guanajuato”, señaló Juan Pablo de 
León Murillo, vocero nacional de la entidad. 
 
Caja Popular Mexicana tendrá acceso con acompañamiento del FIPAGO a información que les 
permitirá evaluar la situación de los activos y pasivos de Acremex, para determinar si es viable para la 
cooperativa de ahorro y préstamo más grande del país participar en el proceso final. 
 
Al considerarla como una cooperativa sólida, apegada a los principios cooperativos, entre ellos 
“Cooperación entre cooperativas” y que trabaja por el bienestar de sus asociados, la autoridad pudo 
tener un acercamiento hacia Caja Popular Mexicana, con el objetivo de mostrarle con certeza las 
condiciones que guardan determinadas instituciones, entre ellas la caja Acremex; que fueron 
catalogadas como no viables para operar y de estar interesada, el Consejo de Administración de la 
CPM oriente el camino a seguir en este sentido.  
 
Desde hace algunos meses el personal correspondiente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, así como el Fideicomiso Pago (FIPAGO) tienen conocimiento de distintos dictámenes que 
han emitido a varias cooperativas. 
 



 

 

En el 2013, en la península de Yucatán Caja Popular Mexicana llevó a cabo un rescate exitoso con las 
cooperativas Crescencio A. Cruz y Gerardo Green, donde se vieron beneficiadas cerca de 30 mil 
familias. A casi de 3 años de ese acontecimiento muchas de ellas han sido beneficiadas a través de la 
oferta de productos y servicios que esta entidad financiera les ofrece. 
 
Vivir los valores del cooperativismo orienta a la Caja Popular Mexicana a velar por los intereses del 
sector, mismo que busca fortalecerse en el sistema financiero mexicano, acercando productos de 
calidad a bajo costo para las personas que no tienen acceso a productos financieros convencionales. 
 
Con esta medida, Caja Popular Mexicana se manifiesta a favor de la estabilidad del sector cooperativo 
y se apega al principio “Cooperación entre cooperativas”, a fin de ofrecer el respaldo a los socios 
afectados y a la economía de sus familias. 
 
Caja Popular Mexicana es supervisada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), está 
regulada por el Banco de México (Banxico) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
Asimismo, forma parte de los máximos organismos integradores de cooperativas de México y del 
mundo tales como: Confederación de Cooperativas de Ahorro y Préstamo de México (Concamex), 
Alianza Cooperativa Internacional (ACI), Integradora Central, World Council of Credit Unions 
(WOCCU), Confederación Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro y Crédito (Colac) y de la Unión 
Internacional Raiffeisen (IRU). 
 

 

CAJA POPULAR MEXICANA EN EL PAÍS: 
Socios: DOS MILLONES 45 mil 558   
Sucursales: 461 
Niños y jóvenes ahorradores: 291 mil 044 
Presencia: 26 estados de la República Mexicana 
(Cifras a enero de 2016) 

 
Síguenos en facebook.com/CajaPopularMexicana, en twiter: @CajaMexicana y en nuestra 

página web: www.cpm.coop 
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